
224 DOLETIN DEL CON'i EJO 

Nonlbramiento de Jefe de San idad de la 
Isla de Flores 

De acuerdo con la ley (l e creación del Consejo Nacional ele Higie
ne, arl,iclI lo 2.°, inciso b, esLe Consejo propuso on tern a al P oder Eje
culi\'o , Ú log doctores Santiago Cerruli, Serafín R ivas Rqd ríg-uez y 
Ferllftlldo F errería para proveer el cargo J e J efe (le S:lni dad de la 
Vio de F lores, vacan te por el fa llec imien to del doctor Man uel Mi
Uáll Mnrlíner.. 

Por decreto del P od f;! r E jecutivo J e fecha 15 de marr.o de HlOD, fué 
dosisrll!ldo pura ocupar el expresado cargo el doctor Santiago Cerruti. 

Servicio de Sanidad Marítima 

DATUS CO B RES PON nI E :\"C E8 AL MES D E M AHZO D E lDOD 

Patentel; de sanidrtcl e;cpedida.s 

Da ul tramar 21 2, á. S 4 call a umi S 848 
» cabotaj e 120, á 1 » » 120" " 

!-;T otal DGS 

EslrrJ/l]Ji llas cou.m lrwc .s· 

8e hAll ex pedido por valor de 108 pesos á los buques que no ve
ufan dcb i clnlll e n ~e despachar l os. de acuerdo con e l Arancel Consu
lnr en vi gencia . 

r isitas de Sanidad 

,¡sitas ordinarias d iurnas : 

P OI' JOti '[fd icos dc San i!lad . 151 
» AYlultl !lt:es de S ani\la d . ~ :-)O 

T otal . 401 



NACIONAL DE HrGIENE 22,) 

Visitas extraordinaria.3 noctul'llas: 

Por los Médicos de Sanidad 
)) Ayudantes de Sanidad. 

Total. 

Buques 'llisilr¡.r/o s 

Vapores. 
Buques á vela. 

de guerra 

:101 
18 
1 

Total. LlIO 

Tripulantes. 
Toneladas de registro 

~2,710 
8:21,6[() 

Ih./!)u ei!: dl'spw· /wt!us 

Vapores . 
Buques á vela. 

» de guerra 

Total . 410 

Tripulantes . 
Toneladas de regietro 

21,(69 
í:l:W ,ti7ií 

Entrados • 11,346 
Salidos. G,9'lG 
De tránsito 1O,2ó8 

Buques con enfennos t'.onlamoSoR 

Los equipajes de los pasajeros dc 3." clase, (le los vapores que tu· 
vieron enfermos infecto-contagiosos, fueron sometidos tÍ desi n fec
ción. 

Las enfermedades que dieron lugar á esa medida fueron: 

Sarampión 43 

Viruela 1 
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Enfermos desembarcados 

e ha concedido permiso para desembarcar de los buques surtos en 
el puerto, previo reconocimiento de los Médicos de Sanidad, 16 en
fermos de afecciones comunes y 1 de infecto·contagiosa. 

Ser'vicio de Práct-icos 

He ha concedido permiso para embarcar 10 práct.icos y desem
blU'CIU [¡O, en buques que llegaron para esa sola operaci6n. 

Se'/'lIiáo de Chta1'llas Sanita.,.ios 

L¡),,¡ GUt1l'l11l3 Sanitmio3 han efectllaclo !.l de;;infeccionea <1. bor
do, '!I utlemás han practicado operaciones d e emharcar y desem 
barcal' prácticos, remolques, etc. 

V(U~unaci01~('S 

En los vapores de ultramar se han practicado ,17fl vacunaCIOnes 
4 pacRjeros. de 3," clase, 

Inspección Sanitaria de la Prostitución 

Dispens'lrio de la Prostitución 

DA'l'OS CORRESPONOlF.NTES AL ]\lES DE MARZO DE 1900 

Inscriptas reconociJas en Sl18 domicilios 
,. »)) el Dispensario 
l) nuevas.. 

remiLidas al Sifilicomio . 
dudas de alta d~l Sifilicomio 

24í 
1 ~ 

1<1 
27 
'13 


